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Los eurodiputados 

reclamaron 

límites más 

estrictos en las 

deducciones por 

pago de intereses 

y reglas más 

exigentes sobre 

los ingresos 

obtenidos en el 

extranjero. 

 

Parlamento Europeo 

El PE pide mano dura contra la evasión fiscal 

de las empresas 

SESIÓN PLENARIA Notas de prensa - Fiscalidad − 08-06-2016 - 14:58 

La propuesta de directiva de la Comisión contra la 

evasión fiscal fue bien recibida por el Parlamento en una 

resolución aprobada el miércoles. Los eurodiputados 

reclamaron límites más estrictos en las deducciones por 

pago de intereses y reglas más exigentes sobre los 

ingresos obtenidos en el extranjero. También pidieron 

más transparencia de los fondos fiduciarios y fundaciones 

y una lista negra europea de paraísos fiscales y sanciones 

contra las jurisdicciones que no cooperen. 

La opinión del Parlamento fue adoptada con 486 votos a 

favor, 88 en contra y 103 abstenciones. 

La directiva antifraude refleja el plan de acción de la 

OCDE para limitar la erosión de la base fiscal y recoge las 

recomendaciones del Parlamento de noviembre pasado 

(informe de la comisión TAXE I) y las propuesta saprobadas en 

diciembre, preparadas por los eurodiputados Anneliese 

Dodds (S&D, Reino Unido) y Luděk Niedermayer (PPE, 

República Checa). 

El principio detrás de los cambios legislativos es que los 

impuestos deben pagarse donde se obtiene el beneficio. 

Incluyen medidas vinculantes para poner fin a los métodos 

más utilizados por las empresas para la elusión fiscal. 

También proponen definiciones comunes de términos como 

“establecimiento permanente”, “paraísos fiscales”, “sustancia 

económica mínima”, “precios de transferencia”, “empresas 

buzón” y otros relevantes en la normativa fiscal y abiertos a 

interpretación. 

La cláusula de inversion (switch-over) 

Los eurodiputados son más ambiciosos que la Comisión en 

relación con la cláusula de inversión (switch-over, en inglés) 

para beneficios obtenidos en países fuera de la UE y 

transferidos al territorio comunitario. Estos ingresos están a 

menudo exentos de gravamen, para evitar la doble 

imposición. El Parlamento propone un tipo mínimo del 15%, 

de manera que si esos beneficios han sido gravados a un tipo 

más bajo fuera de la UE tendrían que pagar la diferencia. 

Otras recomendaciones incluyen: 

 limitar la deducción por costes de endeudamiento 

excedentario a un máximo del 20% de los beneficios del 

https://www.oecd.org/ctp/BEPSActionPlan.pdf
https://www.oecd.org/ctp/BEPSActionPlan.pdf
http://www.europarl.europa.eu/news/en/news-room/20151120IPR03607/Parliament-calls-for-corporate-tax-makeover
http://www.europarl.europa.eu/news/en/news-room/20151210IPR06812/EP-spells-out-legal-steps-to-fight-aggressive-corporate-tax-planning-and-evasion
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contribuyente, o hasta un importe de 2 millones de euros si éste fuera superior, 

 elaborar una exhaustiva “lista negra” de paraísos fiscales, incluidos los situados dentro 

de la Unión, completada con una lista de sanciones tanto para las jurisdicciones no 

cooperativas como para las entidades financieras que operen en dichos territorios, 

 prohibir el uso de empresas ficticias, 

 introducir gradualmente una base imponible consolidada común del impuesto sobre 

sociedades, 

 aumentar la transparencia de los fondos fiduciarios y las fundaciones, 

 implantar un método común de cálculo del tipo efectivo del Impuesto sobre Sociedades en 

cada Estado miembro, para permitir comparaciones, 

 crear un mecanismo de resolución de litigios fiscales trasfronterizos con normas más 

claras y plazos más estrictos, a más tardar en enero de 2017, 

 establecer un número de identificación fiscal común y armonizado que serviría de base 

para el intercambio automático y efectivo de información entre las administraciones 

tributarias nacionales. 

 

Próximos pasos 

Los Estados miembros deben alcanzar un acuerdo por unanimidad sobre la propuesta de 

directiva. 

Procedimiento: consulta 

Ref. : 20160603IPR30204 
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La devolución al 

consultante de la 

diferencia entre los 

intereses que por 

error fueron 

efectivamente 

cargados a su 

préstamo y los que 

hubieran debido 

aplicarse, no 

constituye renta 

alguna sujeta al 

Impuesto 

 

Los intereses 

remuneratorios 

tributarán como 

rendimientos del 

capital mobiliario, 

salvo cuando proceda 

calificarlos como 

rendimientos de una 

actividad empresarial 

o profesional 

 

Los intereses 

indemnizatorios 

tributarán como 

ganancias 

patrimoniales  a 

incluir en la renta del 

ahorro del período en 

que se reconocen 

 

 

 

 

Consultas de interés 

Regularización IRPF: Revisión cláusula suelo 

Consulta V2429-16 de 03/06/2016 

El banco con el que el consultante tiene contratado un 

préstamo hipotecario para la adquisición de su vivienda 

habitual ha procedido a devolverle en 2016 los intereses 

cobrados en exceso por la aplicación de una cláusula de 

limitación de tipo de interés (cláusula suelo). La percepción 

de tales cantidades por la entidad financiera derivan de un 

error administrativo pues la escritura de préstamo no 

contemplaba dicha cláusula. Una vez detectado dicho error, 

la entidad financiera ha procedido voluntariamente a 

reintegrar las cantidades indebidamente percibidas. Además, 

le abona el interés legal del dinero vigente en cada año sobre 

las cantidades cobradas por error. 

Tributación en el IRPF de la devolución y de los intereses. 

 

Los intereses remuneratorios constituyen la contraprestación, bien de 

la entrega de un capital que debe ser reintegrado en el futuro, bien del 

aplazamiento en el pago, otorgado por el acreedor o pactado por las 

partes. Estos intereses tributarán en el impuesto como rendimientos del 

capital mobiliario, salvo cuando, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 

Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 

Patrimonio (BOE del día 29), proceda calificarlos como rendimientos de 

la actividad empresarial o profesional.  

Por su parte, los intereses indemnizatorios tienen como finalidad 

resarcir al acreedor por los daños y perjuicios derivados del 

incumplimiento de una obligación o el retraso en su correcto 

cumplimiento. Estos intereses, debido precisamente a su carácter 

indemnizatorio, no pueden calificarse como rendimientos del capital 

mobiliario, lo que nos lleva al ámbito de las ganancias patrimoniales. 

… Tradicionalmente, con la normativa del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas anterior a la actualmente vigente, en cuanto estos 

intereses indemnizaran un período superior a un año, este Centro 

mantenía como criterio interpretativo que su integración procedía 

realizarla en la parte especial de la renta del período impositivo; 

desaparecido este concepto en la Ley 35/2006, el mantenimiento de una 

continuidad en la aplicación de este criterio interpretativo, unido a la 

inclusión en la renta del ahorro de los intereses que constituyen 

rendimientos del capital mobiliario, llevan a concluir que los intereses 

objeto de consulta procederá integrarlos (cualquiera que sea el 

período que abarquen) en la base imponible del ahorro, en 

aplicación del artículo 49.1,b) de la Ley del Impuesto. 

 

http://petete.meh.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=38872&Consulta=cl%E1usula+suelo&Pos=3
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La regularización de 

la situación 

tributaria en el caso 

de revisión de la 

cláusula suelo de un 

préstamos 

hipotecario para la 

adquisición de la 

vivienda habitual 

que hubiera dado 

derecho a la 

aplicación de la 

deducción por 

inversión en 

vivienda habitual se 

realizará en la 

declaración 

liquidación del 

ejercicio de la 

Sentencia, 

añadiendo las 

cantidades 

indebidamente 

deducidas, más los 

intereses de 

demora.  

 

 

 

Consultas  V2430-16 y V2431-16 de 03/06/2016 

Por sentencia judicial de 19 de octubre de 2015, se condena a la 

entidad financiera con la que el consultante tiene suscrito un 

préstamo hipotecario (para la adquisición de su vivienda 

habitual que incorpora una cláusula de limitación de tipo de 

interés: cláusula suelo) a restituirle las cantidades pagadas en 

aplicación de esta cláusula desde la fecha de publicación de la 

sentencia del Tribunal Supremo de 9 de mayo de 2013, 

percibiendo en 2015 los intereses indebidamente cobrados. 

… en la medida en que tales cantidades hubieran formado parte de la base 

de la deducción por inversión en vivienda habitual practicada por el 

contribuyente, se perderá el derecho a practicar la deducción en relación con 

las mismas, lo que le obligará a regularizar su situación tributaria conforme lo 

dispuesto en el artículo 59 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007 de 30 de 

marzo (BOE de 31 de marzo), añadiendo las cantidades indebidamente 

deducidas por tal motivo a las cuotas líquidas devengadas en el ejercicio 

2015, más los intereses de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

 

Artículo 59. Pérdida del derecho a deducir. 

1. Cuando, en períodos impositivos posteriores al de su aplicación se 

pierda el derecho, en todo o en parte, a las deducciones practicadas, el 

contribuyente estará obligado a sumar a la cuota líquida estatal y a la cuota 

líquida autonómica o complementaria devengadas en el ejercicio en que se 

hayan incumplido los requisitos, las cantidades indebidamente deducidas, 

más los intereses de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

2. Esta adición se aplicará de la siguiente forma: 

a) Cuando se trate de la deducción por inversión en vivienda 

habitual aplicable a la cuota íntegra estatal o la deducción por inversión 

en empresas de nueva o reciente creación, se añadirá a la cuota líquida 

estatal la totalidad de las deducciones indebidamente practicadas. 

b) Cuando se trate de las deducciones previstas en los apartados 2, 3 y 5 

del artículo 68 de la Ley del Impuesto, se añadirá a la cuota líquida estatal el 

50 por ciento de las deducciones indebidamente practicadas y a la cuota 

líquida autonómica o complementaria el 50 por ciento restante. 

c) Cuando se trate de deducciones establecidas por la Comunidad 

Autónoma en el ejercicio de las competencias normativas previstas en el 

artículo 46.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 

sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 

Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 

tributarias, y del tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda 

habitual, se añadirá a la cuota líquida autonómica la totalidad de las 

deducciones indebidamente practicadas. 

 

http://petete.meh.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=38875&Consulta=cl%E1usula+suelo&Pos=4
http://petete.meh.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=38876&Consulta=cl%E1usula+suelo&Pos=5&UD=1
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Novedades en la declaración del Impuesto sobre el Sociedades (II) 
Declaración individual de las sociedades integradas en un grupo de 
consolidación 
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Leído en los medios 

 

 

Desde el Ministerio de Hacienda explicaron los motivos del desplome de 

la recaudación, que se reduce un 10,3% hasta abril en términos 

homogéneos —eliminados los efectos del calendario sobre los diferentes 

ritmos de devoluciones y retenciones de los impuestos—. Argumentaron 

que se debe a la reforma fiscal, que junto con la rebaja del IRPF, incluía 

una reducción de los tipos del impuesto de sociedades hasta el 25% a 

partir de 2016. Además, se eliminaban las medidas transitorias de 2012 

que afectaban a los pagos fraccionado del impuesto que grava el 

beneficio de las empresas. 

La supresión de estos anticipos a cuenta de la liquidación definitiva del 

impuesto sobre sociedades ha provocado una caída de la recaudación 

de este impuesto del 48%. 

 

 

 

http://elpais.com/tag/reforma_fiscal/a

